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EDITORIAL
A qué intereses 
responde Josué 

Gutiérrez
El defensor del Pueblo reclama 

ante el TC la inconstitucionalidad de 
la ley de extinción de dominio.

La exministra de Justicia Marisol 
Pérez Tello ha señalado que la ini-
ciativa del defensor del Pueblo, Josué 
Gutiérrez, al acudir al Tribunal Cons-
titucional para declarar la inconsti-
tucionalidad de la ley de extinción de 
dominio es propia de abogados que 
representan los intereses de narcos y 
proxenetas.

Expresiones muy duras, pero com-
patibles con lo señalado por el juez 
supremo Manuel Luján, quien repre-
senta, en la máxima instancia judi-
cial, a la Subcomisión Especializada. 

El magistrado ha señalado que 
una medida como la planteada por 
el defensor va a proteger los intere-
ses de los testaferros y de los grandes 
corruptos.

¿A qué se refiere esta ley de extin-
ción de dominio? A la facultad del 
juez para retornar al Estado bienes 
pertenecientes a investigados, que 
fueron adquiridos con dinero ilícito. 

Se trata de una forma legal de ga-
rantizar para el Estado la recupera-
ción de fortunas basadas en opera-
ciones fraudulentas y que durante el 
proceso judicial podrían ser transfe-
ridas a terceros para que se pierda la 
pista.

Es necesario anotar que se debe 
distinguir claramente entre testafe-
rros y personas de buena fe que ad-
quirieron propiedades que no tenían 
tacha ni gravamen y que fueron sor-
prendidas durante estas operaciones 
de compra-venta, y que ahora pue-
den estar siendo afectadas por una 
errónea interpretación de la ley.

 Sin embargo, no se trata de elimi-
nar la ley, como pretende Josué Gu-
tiérrez, sino de aplicarla con justicia.

Lo que resulta sorprendente, en 
este caso particular, es que el defen-
sor del Pueblo, que no ha dicho una 
palabra frente a la violencia sin lí-
mites desplegada por el Estado para 
sofocar la protesta social al inicio del 
Gobierno de Dina Boluarte.

La persecución contra los magistra-
dos de la JNJ por parte del Congreso; 
el intento de copamiento de las ins-
tituciones electorales y todos los des-
manes de carácter jurídico que han 
ocurrido durante su gestión al frente 
de la Defensoría, ahora gestione ante 
el TC esta demanda.

¿Qué fines persigue y a quién está 
intentando favorecer Gutiérrez? 
No hay que olvidar el origen de su 
elección, amañada por los intere-
ses comunes del fujicerronismo. Hay 
bienes ilícitos que proteger entre sus 
exclientes. Los Cerrón y también los 
fujimoristas deben perseguir algunos 
intereses similares. 

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

EL 91% DE PERUANOS 
LA RECHAZAN

La desaprobación a la presidenta 
de la República, Dina Boluarte, se 
mantiene en un 91%, según el últi-
mo sondeo realizado por la encues-
tadora Datum, publicado en el dia-
rio El Comercio.
APROBACIÓN DEL 6%
La encuesta señala que la apro-

bación al gobierno de Boluarte Ze-
garra subió un punto porcentual y 
pasó de 5% a 6%, un mínimo aún 
dentro del margen de error. Y la 
desaprobación se ubica en un 91%, 
igual que en junio, la medición an-
terior.
Sobre el Gabinete,  un 87% cree que 

se debió de hacer algún cambio. 
CIUDADANÍA PIDE CAMBIOS
Asimismo, un 55% considera que se 

debió cambiar a todo el gabinete 

ministerial, incluyendo al premier 
Gustavo Adrianzén y un 32% se-
ñala que se debió cambiar a algu-
nos ministros.
59% DICE QUE BOLUARTE 
NO DIJO NADA EN MENSAJE 
A LA NACIÓN
En el estudio, el 59% de los en-

cuestados indicó que la mandata-
ria no dijo nada importante en su 
reciente mensaje presidencial por 
Fiestas Patrias. 
Mientras que un 52% se expresó 

en desacuerdo sobre la creación 
del Ministerio de Infraestructura y 
solo 38 % respalda la iniciativa.
62% EN CONTRA DE ELECCIÓN 
DE SALHUANA (APP) COMO 
PRESIDENTE DEL CONGRESO

Segú la encuesta, un 62% de los ciu-
dadanos se mostró en contra de la 
elección de Eduardo Salhuana como 
presidente del Congreso de la Repú-
blica.
69% EN CONTRA DE ALCALDE 
DE LIMA
Mientras que la gestión del alcalde 

de Lima, Rafael López Aliaga, tiene 
un 69% de desaprobación entre los li-
meños.
La encuesta Datum Internacional fue 

realizada para el diario El Comercio, 
entre hombres y mujeres de 18 a 70 
años, pertenecientes a todos los nive-
les socioeconómicos, considerando zo-
nas urbana y rural, a nivel nacional.  
El sondeo fue realizado del 2 al 6 de 
agosto del 2024.

Según el último sondeo de la encuestadora Datum, un 87% considera que 
debió haberse realizado cambios en el gabinete ministerial. 

Además el 62% rechaza elección de Eduardo Salhuana de Alianza Para 
el Progreso (APP) como presidente del Congreso
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El fiscal de la Nación interino, Juan 
Carlos Villena, presentará ante el 
Tribunal Constitucional una deman-
da de inconstitucionalidad contra la 
ley que regula los crímenes de lesa 
humanidad y crímenes de guerra en 
la legislación peruana, recientemen-
te promulgada por el Congreso de la 
República. 

Así lo informaron desde el Minis-
terio Público, mediante un pronun-
ciamiento en el que dieron cuenta de 
un acuerdo adoptado por la Junta 
de Fiscales Supremos en una sesión 
del pasado 22 de julio, a fin de que 
se interponga la demanda de incons-
titucionalidad contra esta norma, 
de acuerdo con el artículo 203 de la 
Constitución.

En el documento, la Junta de Fis-
cales Supremos expresó su rechazo 
a la ley, pues consideraron que se 
contrapone a los estándares inter-
nacionales en materia de derechos 
humanos, los cuales están recono-
cidos por el Sistema Interamericano 
de Protección de Derechos Humanos, 
así como otros tratados de carácter 
regional y universal ratificados por 
nuestro país.

“Impacto negativo” en casos
Asimismo, señalan un impacto 

negativo en la tramitación de las 
investigaciones y procesos judiciales 
en casos de especial gravedad como 
Madre Mía, Humaya Chambara, 
Geotendia, Lurigancho, Paccha I y II, 
Galván Borja, entre otros (que están 
en investigación preliminar).

También en los casos Soras, Picha-
ri, Ventocilla, Las Gardenias, Taba-
losos, Chuschihuico, entre otros (los 
cuales están en investigación judicial 
o para emitir acusación fiscal). Ade-
más, de los casos Chuschi, Huanta 84, 
Huancapi, El Frontón, Universidad 
del Centro, Barrios Altos y El Santa, 
Raccaya, Mamérita Mestanza, entre 
otros (en etapa de juicio oral).

Así como también los casos con sen-
tencia como Chumbivilcas, Chuschi 
I, MMMB, Totos, Cabitos 1983, Santa 
Bárbara, Comando Rodrigo Franco, 
Martín López Rimachi y otros, Leo-
nor La Rosa Bustamante, ente otros.

Según indicaron, esta norma vul-
nera la autonomía e independencia 
funcional de los fiscales, pues impide 
que el Ministerio Público ejerza su 
función de defensor de la legalidad 
y persecutor del delito en las inves-
tigaciones que a la fecha se encuen-
tran a su cargo por hechos de espe-
cial gravedad.

Expresaron, en ese sentido, su pre-
ocupación por las consecuencias ne-
gativas del artículo 5 de esta norma, 
en contra de los fiscales del subsiste-
ma, pues señalaron que, al hacerlos 
pasibles de responsabilidad admi-
nistrativa, habilita la posibilidad 
de que la Autoridad Nacional de 
Control del Ministerio Público pueda 
iniciar un control disciplinario de las 

Mediante un pronunciamiento, el Ministerio 
Público dio cuenta de un acuerdo adoptado 
por la Junta de Fiscales Supremos en la que 

se decidió esta medida por una ley que 
consideraron vulnera la autonomía 

e independencia funcional de los fiscales

Ministerio Público interpondrá demanda de inconstitucionalidad
contra ley que regula crímenes de lesa humanidad y de guerra

decisiones que tomen en el marco de 
las investigaciones y procesos judi-
ciales a su cargo.

Asimismo, advirtieron que esta 
norma frustra las investigaciones y 
procesos en los que intervienen las 
fiscalías del subsistema especializa-
do, además de perjudicar el trabajo 
que se realiza ante las instancias ju-
diciales especializadas en las que se 
encuentran los procesos de esta ma-
teria.     (RPP:PE)
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Wilfredo Oscorima estuvo a punto de ser 
linchado durante protestas en Huanta 

(Jhosselyn Molero – PERU21.PE)

El gobernador de Ayacucho, Wilfredo Oscori-
ma, estuvo a punto de ser linchado este jueves 
durante una visita a la ciudad de Huanta, en 
medio de un paro que exige el cierre definitivo 
de las empresas mineras que operan en la cuenca 
del Razuhuillca.

MILES DE PERSONAS
Según reportes de la Estación Wari, miles de 

personas se congregaron en el estadio local para 

manifestar su rechazo a las actividades mineras 
y demandar la anulación de concesiones en la ca-
becera de la cuenca, además de la declaración de 
la zona como intangible. 

Oscorima llegó al lugar con la intención de 
anunciar propuestas para resolver la huelga in-

definida, pero su presencia solo exacerbó a los 
manifestantes.

LE LANZAN BOTELLAS, PIEDRAS Y PALOS
Al notar la presencia del gobernador, la multi-

tud le comenzó a lanzar botellas, piedras y palos. 
Tras ello, el ‘wayki’ de Dina Boluarte se vio 

obligado a interrumpir su discurso. 
ALGUNOS OBJETOS IMPACTAN 
A OSCORIMA
De acuerdo con Canal N, Oscorima fue alcan-

zado por algunos de los objetos lanzados. 
BOMBAS LACRIMÓGENAS
Los agentes de la Policía Nacional del Perú 

(PNP) realizaron tres disparos de bombas lacri-
mógenas en un intento por dispersar a la multi-
tud, pero no fue suficiente.

ESCAPÓ EN HELICÓPTERO
Finalmente, ante la inminente amenaza a su 

integridad, Oscorima fue evacuado bajo la pro-
tección de escudos antidisturbios y llevado al 
cuartel Castro Pampa.

 Desde allí, abordó un helicóptero del Ejército 
que lo trasladó a un lugar seguro. 

El gobernador de 
Ayacucho tuvo que 

ser evacuado hasta el 
cuartel Castro Pampa 

para que pueda 
escapar en un 

helicóptero
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2 hombres son hallados muertos
Uno de los cadáveres  

tenía perforaciones de 
bala, estaba carbo-
nizado y habría sido 
quemado vivo

El otro cuerpo estaba 
atado y con cinta en 
la boca. 

Ambos aún no han 
sido identificados 

Dos hombres fueron encontrados 
muertos, uno de ellos carbonizado, 

en el centro poblado Tangay Medio, en 
el distrito de Nuevo Chimbote.

Los serenos y los policías hallaron el 
primer cadáver en el kilómetro cuatro 
de la carretera de acceso a Tangay Me-
dio, a un costado de la vía. 

CUERPO CARBONIZADO Y 
CON IMPACTOS DE BALA
El cuerpo presenta perforaciones de 

bala y estaba totalmente carbonizado. 
LO QUEMARON VIVO
Según las primeras investigaciones, 

el hombre, cuya identidad todavía se 
desconoce, fue quemado cuando aún 
estaba vivo. 

La Policía sospecha que los asesinos 
son los mismos que acabaron con la 
vida de la primera persona y se trata-
ría de un ajuste de cuenta. 

Ambos cuerpos fueron hallados en 
una zona descampada y sin alumbra-
do público. 

(V.Z. – RSD Noticias). 

La intención de los asesinos habría 
sido eliminar cualquier evidencia. 

OTRO CUERPO
A pocos metros, los agentes se per-

cataron de otro cadáver flotando 
cerca de la compuerta de un canal de 
regadío. 

También se trata de un hombre, 
pero este estaba atado y con una 
cinta en la boca.

Ugel Recuay en el “ojo de la tormenta”
Nancy Dolores quien sostuvo que 
se iba a tomar la denuncia perio-
dística. 

Hoy en un reciente informe 
de la Contraloría General de la 
República (006-2024-OCI/4191-
SOO) revela serias irregularida-
des en la gestión del tiempo labo-
ral en la UGEL Recuay. Según el 
informe, la falta de control sobre 
la permanencia del personal du-
rante el horario laboral está pro-
vocando un perjuicio económico 

significativo para la entidad.
El informe N.º 

084 -2024-ME-RA/DREA/
UGEL-R/AGA/EPER, fechado 
el 16 de julio, documenta que 
algunos trabajadores registran 
su asistencia en el reloj biomé-
trico por la mañana, pero luego 
abandonan las instalaciones 
para realizar actividades per-
sonales. A pesar de que se 
ha comunicado verbalmente 
a los jefes de área la necesi-
dad de controlar la asistencia y 
permanencia del personal, las 
medidas implementadas aún 
no han sido efectivas.

Como parte de las acciones 
correctivas, se ha dispuesto 
un cuaderno de registro en 
la puerta de salida donde el 
personal de vigilancia anota 
la hora de salida, el retorno y 
el destino de cada empleado. 
Esta falta de control en la ges-
tión del tiempo laboral

está generando pagos inde-
bidos y podría tener serias re-
percusiones económicas para 
la UGEL Recuay, subrayando 
la necesidad urgente de mejo-
rar los mecanismos de super-
visión y control de asistencia 
del personal. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

T r a b a j a d o -
res abandonan 
puesto de tra-
bajo en horario 
laboral

Meses atrás Prensa 
Regional advirtió serias 
irregularidades en la Ugel 
Recuay el mismo que fue 
dado a conocer a la di-
rectora de la Dirección 
Regional de educación 
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UNASAM disputa el primer lugar como 

la institución más corrupta a nivel nacional

CARLOS REYES
El rector Carlos Reyes ha 

sido criticado por su falta de ac-
ción frente a estos problemas. 

En un reciente video, Reyes 
promovió la calidad universita-
ria de la UNASAM sin abordar 
las cuestiones de corrupción.

SE PAGARON A PESAR DE 
ESTAR PROHIBIDO

Un nuevo reglamento apro-
bado el 31 de enero de 2023 
por el Consejo Universitario 
permite el pago de bonos por 
“responsabilidad directiva” y 
“cumplimiento de metas”.

 Este reglamento, formali-
zado el 6 de febrero de 2023, 
viola la Ley de Presupuesto del 
Sector Público 2023 que en su 
artículo 6 prohíbe nuevas bo-
nificaciones en entidades pú-
blicas. 

La UNASAM argumentó que 
usarían recursos directamente 
recaudados, que superaban 
los gastos, para financiar estos 
bonos.

INFORME DE
CONTRALORÍA
El informe de Contraloría 

revela que miembros del Con-
sejo Universitario, que aproba-
ron estos bonos, también se 
beneficiaron directamente, in-
cluyendo pagos dobles por los 
mismos conceptos.

 Se identificaron irregulari-
dades en la autorización de 
pagos no registrados, con un 
total de casi 1 millón de soles 
distribuidos en bonos en total 
solo el 2023.

El informe concluye con la 
recomendación de denunciar 
penalmente al rector, vicerrec-
tores, decanos y en total 15 
personas involucradas en es-
tas prácticas corruptas.

 La UNASAM se mantiene 
en el primer lugar de la lista 
de instituciones más corrup-
tas, según los resultados de la 
Contraloría.  

(Ronald Montoro Yopla con 
datos de Huaraz Noticias)

Contraloría reve-
la irregularidades 
y presuntas malas 
prácticas en la uni-
versidad de Huaraz 

La UNASAM está 
empatada técnica-
mente en el primer 
lugar a nivel nacio-
nal como la institu-
ción más corrupta, 
junto a la Policía 
Nacional del Perú.

La Universidad Nacional San-
tiago Antúnez de Mayolo (UNA-
SAM), ubicada en Huaraz, se en-
cuentra en el centro de un nuevo 
escándalo de corrupción. 

UNASAN Y POLICÍA 
NACIONAL
De acuerdo con el estudio Ín-

dice de Riesgos de Corrupción 
e Inconducta Funcional – INCO 
2024 de la Contraloría General, 
la UNASAM está empatada técni-
camente en el primer lugar a nivel 
nacional como la institución más 
corrupta, junto a la Policía Nacio-
nal del Perú.

11 PROYECTOS DE 
LA UNASAN 

ABANDONADOS
El informe de la Contraloría 

detalla que más de 11 proyectos 
de la universidad han sido aban-
donados sin concluir, aunque se 
realizaron pagos como si estuvie-
ran avanzados. 

A pesar de las pérdidas millona-
rias, no se ha tomado acción para 
reactivar o liquidar estas obras.
PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES

 Los informes de Contraloría 
también destacan 5 situaciones 
graves relacionadas con presun-
tas irregularidades en cobros y 
manejo de postgrado, pagos irre-
gulares a docentes y administrati-
vos, y problemas con el contrato 
para la construcción de la Facul-
tad de Medicina.

RECTOR 
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Juez Supremo Ramiro Bustamante monitoreó 
el Módulo Civil de Litigación Oral de la CSJAN

Magistrado sostuvo 
reuniones de trabajo 
con juezas y funciona-
rios judiciales.

El juez supremo titular e integrante 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
(CEPJ), doctor Ramiro Antonio Busta-
mante Zegarra, el jueves 8 del corriente, 
efectuó una visita de monitoreo al Módulo 
Corporativo Civil de Litigación Oral (MC-
CLO) de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN).

En la jornada participó el titular del 
distrito judicial, doctor Marcial Quinto 
Gomero, junto al Equipo Técnico Ins-
titucional Distrital Civil de la CSJAN, 
integrado por la jueza superior titular, 
doctora Melicia Aurea Brito Mallqui; la 
magistrada Karina Manrique Gamarra 
y el gerente de Administración Distrital, 
C.P.C. Henry David Góngora Ortiz.

Asimismo, conforman este grupo la 
doctora Janira Ángela Castro Quincho, 
administradora encargada del MCCLO 
y la licenciada Mariela Celestino Araujo, 
coordinadora de la Oficina de Estadísti-

ca de la CS-
JAN.

La re-
unión de 
trabajo se 
inició con 
la evalua-
ción de la 
p roducc ión , 
celeridad, pro-
gramación de 
a u d i e n c i a s , 
nulidades e 
improceden-
cias de los 
órganos juris-

diccionales que integran el MCCLO; se 
prosiguió con el tema uniformización de 
criterios jurisdiccionales, uso de figuras 
procesales que coadyuven a la celeridad 
de los procesos y buenas prácticas en la 
aplicación del modelo de oralidad civil.

El encuentro continuó con la exposición 
y el análisis de la estructura, funciona-
miento y problemática del referido mó-
dulo; la actividad finalizó con la visita al 

Primer y al Segundo Juzgados Civiles de 
Huaraz y a la Sala Civil Permanente.

Cabe señalar que la comitiva del doctor 
Bustamante Zegarra estuvo integrada por 
el doctor Omar Massa Dueñas y el inge-
niero Raúl Sánchez Toribio, gestor admi-
nistrativo y miembro del componente de 
monitoreo y evaluación del Equipo Técni-
co Institucional de Implementación de la 
Oralidad Civil, respectivamente.
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Dantesco incendio en 
el cerro San Cristóbal

Serenos de Inde-
pendencia y po-
bladores luchan 
contra el fuego

Un dantesco incendio se ori-
ginó en el cerro San Cristóbal al 
noreste del distrito de Indepen-
dencia (Huaraz), en varias opor-
tunidades se produjo siniestros 
en este lugar que afectó los pas-
tos naturales y toda vida salva-
je que existe por el lugar como 
tarucas, pumas, zorros, perdiz, 
entre otros.   

Gracias a la rápida y efecti-
va intervención del personal de 
Serenazgo de Independencia, 
se logró controlar y extinguir un 
incendio forestal que se originó 
en el cerro San Cristóbal, a pe-

sar de los intensos vientos que 
dificultan las labores de comba-
te. El incidente, reportado a las 
cuatro de la tarde, representó 
una amenaza significativa para 
la flora, fauna y las comunidades 
cercanas.

Las autoridades reiteran el 
llamado a la población para erra-
dicar las peligrosas prácticas de 
quema de rastrojos, que no solo 
ponen en riesgo el ecosistema lo-
cal, sino también la seguridad de 
nuestras comunidades.

Desde muy temprano los lu-
gareños pidieron auxilio y hubo 
demora en llegar, toda vez que el 
incendio se produjo en una zona 
agreste y lejos de la ciudad, cuyo 
viaje a pie demora varias horas. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Carhuaz la provincia de los 
matrimonios millonarios

Novios en Shapas-
hpampa reciben de 
regalo camioneta 4x4

La provincia de Carhuaz cuen-
ta con recursos paisajísticos por 
doquier, sin embargo, los matri-
monios que se realiza en la ciudad 
de las retamas tiene que hablar 
mucho y se ha puesto viral en las 
redes sociales.Para las fiestas 
patrias en Honkopampa se llevó 
a cabo un matrimonio ancestral, 
evento que concitó mucha aten-
ción y fue difundida por la televi-
sión de alcance nacional.

Hoy nuevamente se hace viral 

en las redes sociales un mi-
llonario matrimonio en don-
de se regaló a los novios 
una camioneta 4x4 marca 
Toyota modelo Hilux, los 
novios fueron cubiertos con 
billetes que alcanzaron la 
suma de 27 mil Soles.

Este matrimonio se llevó 
a cabo en la localidad de 
Amashca el último fin de 

semana, sábado 10 de agosto, en el 
Centro Poblado de Shapashmarca, en 
donde una pareja de recién casados 
sorprendió a todos al recibir regalos de 
altísimo valor por parte de sus invita-
dos. Entre los obsequios más destaca-
dos se encuentran una camioneta 4x4 
Toyota Hilux, 27 mil soles en efectivo, 
lavadoras y otros objetos de lujo.

El evento ha sido considerado 
como el “matrimonio del año” en la re-
gión Ancash, generando comentarios 
y expectativas entre las parejas que 
planean casarse próximamente en la 
provincia de Carhuaz. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

En Yungay 9 funcionarios de la 
actual gestión renunciaron al cargo

Fue aceptada 
por el alcalde 
de la Municipa-
lidad Provincial 
José Romero

Nueve funciona-
rios de confianza 
de la gestión de 
José Romero alcalde provincial 
de Yungay renunciaron volunta-
riamente al cargo que ostentaba 
para darle oxigenación a la pre-
sente gestión edil, de esta ma-
nera dar paso a la designación 
de nuevos funcionarios idóneos 
y capacitados técnicamente para 
asumir los cargos de confianza.

Los funcionarios que presen-
taron su carta de renuncia son: 
Jhony Marco Losza Rojas jefe 
de la Unidad de Estadística y 
Sistemas; David Raúl Paulino 
Jaramillo, jefe de la División de 
Obras y Mantenimiento; Miguel 
Ángel Figueroa Méndez, jefe 
de la División de Seguridad Ciu-
dadana y Defensa Civil; César 
Javier Espinoza Méndez, jefe de 

la División de Participación Ve-
cinal, Educación; Jaime Cristian 
Kaiser Mejía, jefe de la División 
de Agua Potable y Saneamien-
to; Jenny Leonor Pañuelo Llan-
to, jefa de la División de Gestión 
Ambiental;  Llilbert Christian 
Huaromo Malpaso, jefe de la 
Unidad de Imagen Institucional; 
Begazo Cerna Gustavo Alexis, 
jefe de la Unidad de Tesorería 
y  Loli Giraldo Neiser Teddy, jefe 
de la Unidad de Contabilidad.

Estas renuncias fueron 
aceptadas mediante resolucio-
nes de alcaldía firmadas por 
el alcalde José Romero Jara, 
quien debe de presentar su 
nuevo equipo de trabajo. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

Consejo Regional verificaron 
avance de obras

“Mejoramien-
to de los Servi-
cios Educativos 
de la I.E. Santa 
Rosa de Viterbo”

En cumplimiento de 
sus funciones, la Comi-
sión Ordinaria de Fis-
calización del Consejo 
Regional de Áncash, 
integrada por los conse-
jeros regionales Berly Milla Ponce 
(presidente) y Víctor Garro Con-
dezo (vicepresidente), verificaron 
el avance de los trabajos que se 
viene realizando para la implemen-
tación del local de contingencia de 
la obra “Mejoramiento de los Ser-
vicios Educativos de la I.E. Santa 
Rosa de Viterbo – Huaraz”.

La visita inopinada también 
contó con la presencia del conse-
jero regional por la provincia de 
Huaraz, Walter Medrano Acuña; el 
gerente general del Gobierno Re-
gional de Áncash, Marco La Rosa 
Sánchez Paredes; y coordinador 
de obra. Todos los presentes hicie-
ron un recorrido por las instalacio-
nes para verificar que los trabajos 
se efectúen de acuerdo a las espe-
cificaciones técnicas.

Según informaron los respon-

sables de la obra, a la fecha el 
avance se encuentra en un 70% 
y a finales del presente mes se 
proyecta llegar a un 90%, y para 
lograr la meta se viene trabajando 
en turno de mañana y noche, a fin 
de que en el más corto plazo sean 
ocupados por los estudiantes del 
colegio Santa Rosa de Viterbo.

El presidente de la Comisión 
de Fiscalización Berly Milla Pon-
ce, señaló que, tras una reunión 
con el gerente general, Marco La 
Rosa Sánchez, se conoció que 
no se anulará el contrato para la 
ejecución de la obra, se otorga-
rán los plazos que correspondan 
de acuerdo a Ley y se estima que 
los trabajos culminen en el mes de 
septiembre; para ello, los conseje-
ros estarán en constantes coordi-
naciones y acciones de fiscaliza-
ción. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Racha de accidentes en Ancash

Muertos y heridos en 
carreteras del Callejón 
de Huaylas

Las carreteras en Áncash 
zona sierra, se viene produ-
ciendo racha de accidentes, 
ayer domingo se produjeron 2 
siniestros, hoy lunes se repor-
ta 2 accidentes más en la vía 
Huaraz Recuay, en menos de 
48 horas 4 accidentes de trán-

sito en las rutas del Callejón de 
Huaylas.A tempranas horas se 
reportó el despiste y posterior 
volcadura de una camioneta de 
color rojo, el vehículo transitaba 
a la altura del puente Arzobispo 
cuando pasó el percance, dos de 
los heridos fueron trasladados al 
hospital de Huaraz para su trata-
miento.Posteriormente y minutos 
después del primer accidente y 

siendo las 11.30 horas aproxi-
madamente una unidad vehicu-
lar que viajaba de Sur a Norte 
chocó con un retroexcavador 
que recorría a velocidad mode-
rada de Norte a Sur.

El impacto fue tan fuerte que 
el vehículo de color negro mar-
ca Changan modelo CVS15 de 
propiedad de Elizabeth Roca 
Vargas quedó destrozado y 6 de 

los 7 tripulantes fue-
ron auxiliados y con-
ducidos al servicio de 
emergencia del hospi-
tal Víctor Ramos Guar-
dia. Uno de ellos falle-
ció en el acto.Teodoro 
Roca Chávez de 54 
años, Brian Roca Var-
gas de 23 años, J.R.V. 
(17 años), Elizabeth 
Roca Vargas de 30 
años, Ana Qoc García 
21 años (estado muy 
grave), N.I.R 02 años, 
B.V.R. 06 años.

Desde el medio-
día y al promediar las 
17.00 horas una larga 
fila de vehículos espe-
raban pasar de uno al 
otro lado debido a la 
demora de los repre-
sentantes del Ministe-
rio Público.En tanto y 
desde la zona de los 
Conchucos se informa 

que en Huamancruz, poblado 
perteneciente al distrito de 
Quinuabamba en la provincia 
de Pomabamba, una combi 
con pasajeros a bordo tuvo 
un aparatoso accidente en 
donde tres pasajeros sufrieron 
lesiones de consideración. El 
hecho ocurrió el pasado 02 de 
agosto del año en curso. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)

Contraloría denuncia favoritismo en obra 
de más de 2 millones 732 mil soles

Adjudicación de 
obra se realizó en la 
presente gestión de 
Lorgio Ríos

La Contraloría General de la 
República ha emitido el informe N° 
026-2024-2-0338-SCE, que revela 
serias irregularidades en el proce-
so de adjudicación para la obra de 
“Creación del Sistema de Riego 
Tecnificado en los Sectores de 
Bellavista y Urpay del Centro Po-
blado de Mallas”, en el distrito de 
Huari, provincia de Huari, Ancash. 
El valor referencial asciende a S/ 
2,732,870.53.

Según el informe, durante la 
gestión del actual alcalde Lorgio 
Rios Ocaña, se encontraron irre-
gularidades en la convocatoria de 

la licitación. El Área usuaria y el 
Comité de Selección, presidido por 
Wagner Herrera Ortiz, incluyeron 
requisitos restrictivos que limitaron 
la participación de postores. Esto 
resultó en que solo un consorcio, 
Consorcio Atlanta, conformado por 
AC Constructora y Consultoría y 
Servicios Generales EIRL y Dam-
bez Company EIRL, se presentara 
para la adjudicación.

El informe señala que Consor-
cio Atlanta, representado por Aní-
bal Rogelio Meléndez Cueva, pre-
sentó información inexacta para la 
suscripción del contrato. La docu-
mentación irregular afectó el inte-
rés de la municipalidad de obtener 
ofertas competitivas en términos 
de precio, calidad y oportunidad.

Entre las recomendaciones de 

la Contraloría se encuentra la so-
licitud a la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Co-
rrupción de Áncash para iniciar 
acciones penales contra los fun-
cionarios implicados. Los funcio-
narios identificados con presun-
tas responsabilidades son:

Warner Herrera Ortiz, Presi-
dente del Comité de Selección, 
por autorizar bases administrati-
vas que contravienen la Ley de 
Contrataciones del Estado.

Aníbal Teófilo Mendoza Trejo, 
Subgerente de Obras y Manteni-
miento, por emitir requerimientos 
que incluyeron componentes 
restrictivos. David Tinoco Gonza-
les Gómez, Subgerente de Abas-
tecimientos y Control Patrimo-
nial, por validar documentación 

incorrecta para el contrato.
Además, se ha señalado a 

Consorcio Atlanta por presentar 
documentación presuntamente 
falsa para acreditar la experien-
cia de su personal clave.Según 
Infobras, la obra tiene un avance 
físico del 82.18% y su fecha de 
culminación estuvo programada 
para el 2 de julio de 2024, aunque 
se ha observado un retraso de 
más de 30 días. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)
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Municipalidad de Huaraz participa en la Caravana de 

Integración vial Pariacoto Cochabamba Carhuaz

unirá las provincias de Hua-
raz, Yungay y Carhuaz. 

Con esta obra se busca 
no solo mejorar la conectivi-
dad, sino también potenciar 
el desarrollo económico y 
social de las comunidades 
que conforman estas zonas.

El evento contó con la 
participación de delegacio-
nes de las Municipalidades 
de Yungay, Carhuaz, Cocha-
bamba, Pariacoto, Shupluy, 
entre otras. La unión y com-

El propósito de 
esta Caravana es 
el mejoramiento 

de la ruta AN-
1077, un proyecto 
de asfaltado que 
unirá las provin-

cias de Huaraz, 
Yungay y Carhuaz 

Con el firme propósito de 
impulsar el desarrollo vial en 
nuestra provincia, la Munici-
palidad Provincial de Hua-

raz, bajo la dirección del Ge-
rente Municipal Juver Garay 
Cornelio, participó con una 
destacada delegación en 
la Caravana de Integración 
Vial Pariacoto – Cochabam-
ba – Carhuaz, un importan-
te evento organizado por el 
Gobierno Regional de Án-
cash.

Esta caravana tiene como 
principal propósito el mejo-
ramiento de la ruta AN-1077, 
un proyecto de asfaltado que 

promiso de estas institucio-
nes es una muestra del tra-
bajo conjunto que se viene 
realizando para garantizar 
un futuro más próspero para 
todos los ciudadanos.

La Municipalidad Provin-
cial de Huaraz reafirma su 
compromiso con el desa-
rrollo integral de la región, 
participando activamente 
en iniciativas que buscan 

mejorar la calidad de vida 
de nuestros pobladores y 
fortalecer la infraestructura 
vial que conecta nuestras 
provincias. 

(Ronald Montoro Yopla)
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Áncash: condenan a 9 años de cárcel a hombre de 
69 años por tocamientos a niña en San Marcos

Sujeto está prófugo y jus-
ticia ordena su ubicación y 
captura   

 El Poder Judicial de Áncash condenó a 
9 años de prisión a un hombre de 69 años, 
identificado como Gilberto Rodríguez Carras-
co, por haber realizado tocamientos indebi-
dos a una niña.

Dado que el sujeto se encuentra prófugo, 
la justicia dispuso que se remitan oficios a la 
Policía Nacional para que proceda con su ubi-
cación, captura e internamiento en el penal.

Los hechos que motivaron su condena ocu-
rrieron los días 30 y 31 de marzo de 2020 en 

un centro poblado del distrito de San Marcos, en la pro-
vincia de Huari.

El fiscal adjunto provincial, Óscar Salazar Rivera, de 
la Fiscalía Provincial de San Marcos, demostró ante el 
Poder Judicial que Rodríguez Carrasco aprovechó el 
descuido de la abuela de la menor para abusar de ella 
tocando sus partes íntimas.

Para ganarse su confianza, el depravado le ofreció 
galletas y dinero; sin embargo, la niña confió en su fa-
milia y les contó lo sucedido, lo que llevó a la denuncia 
en su contra.

Tras el proceso judicial, en el que el Ministerio Públi-
co presentó pruebas tanto testimoniales como científi-
cas, el Poder Judicial resolvió condenar a Rodríguez 
Carrasco a 9 años de prisión y al pago de una repara-
ción civil de 2000 soles. (W.C. – RSD Noticias).
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Audios y chats confirman interferencia de Boluarte 
en casos de su hermano Nicanor y los relojes Rolex

(Ángel Páez - Doris Aguirre - larepublica.pe)
El jueves 30 de abril de este año, hablando en nom-

bre de la presidenta Dina Boluarte, su exabogado 
Mateo Castañeda ofreció al coronel PNP Harvey Col-
chado que lo ayudara a entorpecer el caso de los relo-
jes Rolex contra la jefa de Estado. 

A cambio, Castañeda le garantizó a Colchado que 
la mandataria le perdonaría haber participado en el 
allanamiento de su residencia de Surquillo, el 30 de 
marzo de este año, y no le daría de baja en diciembre. 
Estos hechos fueron desmentidos por Castañeda y su 
defensa cuando los reveló a La República. 

Sin embargo, el coronel Colchado entregó los audios 
de sus reuniones con el abogado Mateo Castañeda, 
evidencia que el fiscal Carlos Ordaya ha incorporado 
en el requerimiento de prisión preventiva por 36 me-
ses para el letrado. 

La grabación es legal porque el coronel Colchado la 
hizo como “agente encubierto” del Equipo Especial de 
Fiscales contra la Corrupción del Poder (Eficcop). 

“Ella (Boluarte) ya entendió”
También estuvo presente en la reunión del jueves 

30 de abril el general PNP (r) Carlos Morán, quien, 
a solicitud de su abogado, Mateo Castañeda, buscó a 
Colchado. Morán y Colchado son grandes amigos. Dice 
la transcripción: 

Castañeda: A ‘Bica’ (coronel PNP Walter Lozano, 
amigo de Colchado), le di un mensaje para ti, en el 
sentido de que podemos intercambiar figuritas. ¿Te 
dijo? Colchado: Me dijo que me iban a proteger, nada 
más. Castañeda: 

Yo le decía esto a ‘Bica’. Mira: ‘Dile a tu amigo que 
me consigna información del uno (el fiscal de la Na-
ción, Juan Carlos Villena) (...).

Colchado: Ah, ya... Castañeda: Y de su adjunto (el 
fiscal supremo adjunto), el doctor Hernán Mendoza, 
que es del tema de los Rolex. Porque le hice compren-
der a ella (la presidenta Boluarte) (...) que él (Col-
chado) solamente ha obedecido una orden. ¿Quién 
consiguió la orden judicial? Es el fiscal. ¿Quién es tu 
enemigo? El fiscal de la Nación y el fiscal adjunto. 

Ellos son tus enemigos. Yo le dije a ‘Bica’, dile al 
amigo (Colchado) que intercambiemos figuritas’. 
Pues, si yo tengo algo de ahí, estaré en mejor posición. 
¿Sabes cuál es la otra figurita? Lo de diciembre (los 
pases al retiro), seguro van a querer fregarte. Colcha-
do: En diciembre son las invitaciones (al retiro). 

Castañeda: Por eso, antes de eso, ¿cuándo hacen sus 
cuadros (de pases al retiro)?

Colchado: Noviembre para diciembre. Morán: A fi-
nes de octubre ya tienen todo ya. 

Colchado: Entonces, ¿qué necesita? Castañeda: In-
formación del FN (fiscal de la Nación) y de Mendoza. 
Colchado: ¿Lo que sea? ¿Laboral o personal? (...) 

Castañeda: Sí, laboral, personal, lo que sea (...) Hay 
mucha ignorancia de cómo se mueve el mundo po-
licial, fiscal, judicial. Y a ti te hacen ver con una re-
putación, o como una leyenda urbana, (así) te han 
construido, ¿no? Colchado: No saben que solo he eje-
cutado la medida (allanamiento). No he investigado 
nada. Castañeda: Eso es lo que yo le expliqué (a Dina 
Boluarte). Ella ya entendió. (...)”

El 15 de marzo, “Calín” (general PNP Carlos Morán) 
comunica a Colchado que la reunión con Castañeda 
será en el restaurante “Pescados” Capitales” y que la 
reserva está a nombre de “Mateo”. Crédito: Eficcop.

El 15 de marzo, “Calín” (general PNP Carlos Morán) 
comunica a Colchado que la reunión con Castañeda 
será en el restaurante “Pescados” Capitales” y que la 
reserva está a nombre de “Mateo”. Crédito: Eficcop.

Los encuentros de Mateo Castañeda con el coronel 
Harvey Colchado se iniciaron el jueves 14 de marzo de 
este año en el restaurante Pescados Capitales de Mi-
raflores, bajo la coordinación del general PNP en re-
tiro Carlos Morán. Castañeda era abogado de Morán 
y sabía de la estrecha conexión de este con Colchado. 

Morán entregó al Eficcop su teléfono celular y los 
peritos obtuvieron los mensajes por Whatsapp y otras 
grabaciones que confirman las coordinaciones que 
hizo con Mateo Castañeda para que se entrevistara 
con Colchado el jueves 14 de marzo, el lunes 25 de 
marzo y el jueves 30 de abril. 

En los encuentros del 14 y 25 de marzo, Mateo Cas-
tañeda no era abogado de Dina Boluarte sino de su 
hermano Nicanor Boluarte. Recién el 5 de abril, la jefa 
de Estado presentó a Castañeda como su defensor en 
el caso Rolex. Esto ocurrió después del descerraje de la 
vivienda de la mandataria.

“Sí asistió la presidenta”
Una reunión trascendental que ha sido documenta-

da por el Eficcop es la que sucedió el lunes 25 de marzo 
en el estudio de Castañeda, en Miraflores. Al encuen-
tro organizado por Morán y Castañeda asistieron la 
presidenta Dina Boluarte y su hermano Nicanor Bo-
luarte. En ese momento, Castañeda no era abogado 
de la mandataria.

Harvey Colchado no se presentó, pero Carlos Mo-
rán, que estuvo presente, lo llamó desde su teléfono y 
le comenzó a hacer preguntas sobre el caso relaciona-
do con Nicanor Boluarte. Morán y Colchado han pro-
porcionado a los peritos sus teléfonos que acreditan 
que se comunicaron cuando Dina y Nicanor Boluarte 
se encontraban en el estudio de Castañeda. Además, 
se obtuvieron copias de los mensajes de Whatsapp 
que confirman las coordinaciones previas a la conver-
sación donde estuvieron los hermanos Boluarte. 

Estos hechos fueron corroborados por la Fiscalía: 
“A las 18:28 horas del 25 de marzo de 2024, Carlos 

Morán le escribió por WhatsApp al agente encubierto 
‘René’ (Harvey Colchado), acordando que en 30 mi-
nutos se reuniría con la presidenta de la República, 
Dina Boluarte. Después, a las 18:31 horas, ‘René’ lo lla-
mó por WhatsApp a Carlos Morán y acordaron que 
minutos después este último lo llamaría por Whats-
App y pondría el audio del celular en altavoz para 

que la presidenta Boluarte lo escuche. 
Lo descrito se corrobora con los registros de llama-

das por WhatsApp que se adjuntan”. El Eficcop ha 
corroborado que existió el encuentro entre los herma-
nos Dina y Nicanor Boluarte con Mateo Castañeda y 
Carlos, y estos con Colchado por teléfono. El interés 
era quebrar la investigación a ‘Los Waykis en la Som-
bra’”.

“Todo será informado a la presidenta”
Señala el fiscal Ordaya en la solicitud de prisión pre-

ventiva por 36 meses para Nicanor Boluarte, Mateo 
Castañeda y otros cómplices: 

“A las 20:51 horas del 25 de marzo, Carlos Morán, el 
contacto del agente encubierto ‘René’ (Colchado), se 
encontraba acompañado de la presidenta Dina Bo-
luarte, el investigado Nicanor Boluarte y el abogado 
Mateo Castañeda, por lo que llamó por Whatsapp al 
agente ‘René’ (Colchado). Colocando su equipo celu-
lar en altavoz, Carlos Morán le preguntó cuál era el 
estado de la investigación contra Nicanor Boluarte. 
Ante lo cual, el agente encubierto ‘René’ (Colchado), 
le respondió que aproximadamente en tres meses se 
archivaba la investigación. 

Asimismo, en su condición de agente encubierto, y 
al conocer que la presidenta Dina Boluarte estaba es-
cuchándolo, se comprometió a informar a través de 
Carlos Morán toda acción que la Fiscalía de la Nación 
realice contra la presidenta Dina Boluarte”.

En efecto, la idea de Morán y Colchado era dejar en 
evidencia que la presidenta Dina Boluarte, por inter-
medio de Mateo Castañeda, abogado de su hermano, 
Nicanor Boluarte, pretendía interferir en las investi-
gaciones del Eficcop. 

El interés de la presidenta creció cuando estalló el 
caso Rolex y también contrató como defensor a Mateo 
Castañeda. Por eso, el 30 de abril, Colchado sostu-
vo una nueva cita con Castañeda, pero esta vez este 
actuaba en representación de la presidenta y de su 
hermano.

No existió la interferencia
El defensor de la mandataria Dina Boluarte, Juan 

Carlos Portugal, manifestó que de ninguna manera la 
jefa de Estado interfirió en las investigaciones contra 
su hermano y en el caso de los relojes Rolex. 

“La interferencia está en la imaginación del fiscal. 
Es una de sus tantas fábulas. Desgraciadamente, se 
usa, una vez más, el nombre de la presidenta, en el 
marco de una conversación. Las personas somos presas 
y esclavos de nuestras expresiones y será Mateo Casta-
ñeda quien se hará responsable de sus diálogos”, dijo. 

“Castañeda tiene calidad de testigo de referencia, 
y eso jurídicamente tiene un rigor probatorio muy 
huérfano”, afirmó Portugal. 

Información contenida en los 
teléfonos del general PNP (r) 

Carlos Morán y del coronel PNP 
Harvey Colchado es presentada 
como prueba en el pedido de la 
Fiscalía de prisión preventiva 

por 36 meses para Nicanor 
Boluarte y Mateo Castañeda
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 Desde hace varias semanas, Paolo Guerrero y Cé-
sar Vallejo han entrado en una serie de conversaciones 
para poder llegar a un acuerdo sobre la salida del de-
lantero de la selección peruana. 

El ‘Depredador’ ha manifestado su deseo de salir de 
la UCV y, pese a algunas trabas que existen para su 
desvinculación, se mantiene firme en su idea de jugar 
en otro equipo este 2024.

Esta situación contractual de Paolo Guerrero no ha 
permitido que pueda tener minutos de juego en los úl-
timos meses. De hecho, el último partido que jugó con 
el cuadro poeta fue en abril de este año en el encuentro 
ante Sporting Cristal por el Torneo Apertura 2024.

 Luego, estuvo lesionado y después buscó su desvincu-
lación con la UCV. Uno de los que se refirió a este pano-
rama incierto fue Jorge Fossati.

¿Qué dijo Jorge Fossati sobre la situación de Paolo 
Guerrero con César Vallejo?

En una reciente entrevista con ATV, el entrenador de 
la selección peruana hizo frente a las críticas por el lla-
mado de Paolo Guerrero a la Bicolor, pero precisó que 
si lo sigue viendo en óptimas condiciones, lo convocará, 
pues es un jugador experimentado que siempre ha de-
mostrado la calidad de jugador que es.

“En este momento Paolo Guerrero está en un impasse 
con su situación contractual y que para mí es lo único 
que me importaba. Lo que otros opinen o dejen de opi-
nar es circunstancial, del momento o de la bronca, que 
al propio periodista no deja de ser hincha y que a veces 
no puede ocultar eso. 

Yo si veo que Paolo Guerrero está bien, lo voy a con-
vocar y si no veo que está bien, no lo voy a convocar. 

No es lo mismo un chico que recién está empezando 
a uno que te demostró 200 veces quién es”, respondió.

El estratega charrúa fue consultado sobre qué tanto 
le preocupa ver la situación de su dirigido y contó que 

actualmente se encuentra mal 
anímicamente y angustiado, ya 
que quiere llegar a un acuerdo 
total con César Vallejo y quedar 
libre para volver a jugar.

“Muy preocupado por la si-
tuación de Paolo Guerrero, 
pasan los días y hasta ayer o 
anteayer que fue la última vez 
que nos comunicamos con él 
está muy mal anímicamente, 
está muy complicado con esta 
situación. 

Está angustiado por terminar 
esta parte y ponerse a hacer lo 
que le gusta. El que conoce a 
Paolo sabe que es alguien que 
es competitivo y que quiere es-
tar al 150%. Por algo sigue vi-
niendo a la selección, siendo un 
ejemplo de como entrena y se 
entrega”, manifestó.

Jorge Fossati se refirió a una posible convocatoria de 
Paolo Guerrero a la selección peruana

El exentrenador de Universitario fue consultado si 
este panorama incierto que enfrenta Paolo Guerrero 
pone en duda su próximo llamado a Perú para las Eli-
minatorias Sudamericanas 2024 o lo respaldaría. Fos-
sati precisó que no se trata de ello porque cada caso es 
diferente. Sin embargo, aclaró que él tiene que respal-
dar a la selección peruana en general.

“Yo quisiera tenerlo sinceramente, no puedo ir contra 
la corriente. Ojalá yo lo pudiera entrenar, simular que 
estamos con un equipo, pero no lo puedo hacer. Paolo 
como otros también están preocupados. (...) No se trata 
de respaldar. 

Fossati reveló que conversó con Paolo y dejó duro 
mensaje: Está muy mal anímicamente, angustiado

Yo tengo que respaldar a la selección de Perú, yo no 
soy el entrenador de nadie, yo soy entrenador de la se-
lección de Perú, pero de nadie personal o particular. No 
digo que el que no tiene club no juega, no lo tomo así 
porque cada caso es distinto. 

Por ejemplo, con el tema de Lapadula no se sabe aún 
a qué club se va a ir, no podría aplicar eso con él”, ex-
plicó.

¿Cuándo vuelve a jugar la selección peruana?
Tras la participación de Perú en la Copa América 

2024, ahora la Bicolor volverá a tener acción en las Eli-
minatorias Sudamericanas rumbo al Mundial 2026. El 
siguiente encuentro del combinado nacional será ante 
Colombia el 6 de septiembre por la fecha 7 de las clasi-
ficatorias. El partido está programado para las 8.30 p. 
m. (hora peruana). 

Jorge Fossati contó cómo se encuentra Paolo Guerrero tras no poder desvincularse de César Vallejo. Además, 
respondió si esta situación pone en duda su convocatoria a la selección peruana.

Cienciano del Cusco anunció en sus redes, a la 
medianoche de este lunes, la contratación del ar-
gentino Cristian Díaz como su nuevo entrenador 
para lo que resta de la temporada en la Liga 1.

“Anunciamos a Cristian Díaz como nuevo di-
rector técnico de nuestro equipo profesional. 
¡Vamos con todo, profesor!”, fue el mensaje del 
club cusqueño para sus hinchas. 

El nuevo entrenador reemplaza a Óscar Iba-
ñez, quien fue despedido luego de cuatro parti-
dos sin ganar. 

Díaz estuvo voceado desde fines de julio como 
el nuevo director técnico para Alianza Lima para 
sustituir al colombiano Alejandro Restrepo.

 Incluso este había renunciado a su cargo en 
Deportivo Morón para llegar al cuadro blan-
quiazul, pero la administración del club victo-
riano decidió no contratar sus servicios, lo que 
generó un malestar en el estratega argentino. 

En entrevista en exclusiva con RPP Deportes, 
Eduardo Martins, abogado de Cristian Díaz, 

aseguró que el cuadro blanquiazul tendría que 
“hacerse cargo de las consecuencias” de no eje-
cutar el vínculo que tiene el técnico con el equipo 
peruano.

De acuerdo con el letrado, en caso el club ínti-
mo desconozca el contrato entre ambas partes, 
la discusión sería monetaria. Pero, ni no llegan a 
un buen puerto, se procedería a una demanda.

 Además, reiteró que Cristian Díaz tiene un 
contrato firmado. Incluso, aseguró que tiene las 
pruebas del mismo. 

Con pasado en la USMP
El entrenador argentino ya tiene un paso por el 

fútbol peruano pues tuvo a su cargo la dirección 
de la Universidad San Martín en la temporada 
2015. 

En aquella campaña, dirigió  44 partidos, 
ganando 16, empatando 9 y perdiendo 19.Díaz 
debe llegar en las próximas horas al Perú para 
iniciar sus labores con el cuadro cusqueño, que no 
afronta una buena temporada.

Cristian Díaz el nuevo entrenador de Cienciano


